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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00707 – 00 (Cuaderno principal) 
 
Revisada la actuación remitida, se echa de menos la subsanación presentada 
por la deudora concursada ante la operadora de insolvencia, razón por la cual 
se requiere al CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. para que en el término de cinco (5) días 
siguientes al recibo de la comunicación se sirva adosar las piezas procesales 

faltantes, so pena de negar la apertura de la liquidación patrimonial (art. 17 
Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020; art. 103, 122 y 563 CGP). Comuníquese. 
 

Secretaría proceda de conformidad y controle el término. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Estado No.38 del 13/09/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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